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Suscripción para la capital

Un año . . . • 75, pesetas
Seis meses..................40 >
Tres » . ... 21 »

•
Las leyes obligaián en Ja Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa etossnj a la legislación 

peninsular, a los veinte días de su promulgación. ’
Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en el Boletín Oficial del Estado 

Artículo 1,° del Código Civil. — Inmediatamente que los señores Alcaldes y-Secretarios reciban este B 3 L ET í N 
dispondrán que.se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
guiente.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo .su más estrecha responsabilidad, (Je conservar los números de este 
BOLÉTÍN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse aL final de cada añu.

Los edictos de pagro y anuncios de interés particular abonarán 1*50 pesetas línea, debiendo los interesados 
•nombrar persona que responda del pagro en esta capital

Suscripción para fuera de la capital

Un año . . . . 80 pesetas
Seis meses . , . . 42 »
Tres » .... 22

pXoo adelantadoEjemplar; 1,00 Atrasado: 2,00

GOBIERNO CIVIL
Circular

En el «Boletín Oficial dél Estado», 
número 105, correspondiente al día 
15 del actual, aparece la siguiente 
Orden del Ministerio de Obras 
Publicas:

«limo. Sr.: El artículo 12 del Re
glamento, aprobado por Decreto de 
9.deKd ciembre de 1949, para apli
cación de la Ley de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Ca
rretera, señala los derechos de tan
teo que podrán ejercitarse en los 
cpncursos que se celebren para la 
adjudicación de los servicios regu
lares, y entre ellos el que en último 
corresponderá al peticionario del 
servicio que se concursa.

Por otra parte, en el artículo once 
de la precitada Ley y en el dieciséis 
de su Reglamento, se concede al 
autor del proyecto concursado el 
derecho a peicib r del adjudicatario 
el importe de La valoración de aquel 
proyecto, practicado .con arreglo a 
las normas que el mismo Reglamen
to contiene en su artículo dieciocho.

Al establecer tales prerrogativas 
en favor del autor de la iniciativa 
para el establecimiento de un servi
cio, quiso el legislador premiar dicha 
iniciativa por los beneficios que de 
ella pudieran derivarse para la me
jora de los transportes públicos 
pero no trató, ciertamente, de fa
vorecer a quienes careciendo de 
posibilidades para convertir su pro
yecto en una realidad, sólo trataban 
de obtener beneficios ajenos a los 
derivados de la explotación de estos 
servicios o de adquirir un derecho 
de prioridad mediante la apresurada 
presentación de sus solicitudes, en
torpeciendo la tramitación de otras 
más provistas de realidades prácti
cas y de garantías de eficacia.

En consecuencia, y. haciendo uso 
de las facultades que le concede la 
segunda disposición adicional del 
Reglamento de nueve de diciembre 
de 1949, este Ministerio se ha-ser
vido disponer lo siguiente:

Primero.—En los concursos que 
se celebren para la adjudicación de 
los servicios públicos regulares de 
transporte por carretera ho se reco
nocerá derecho alguno de tanteo al 
autor de la proposición base de di
chos concursos si éste no presenta 
en el acto de la apertura de pliegos 
documentación suficiente para acre

ditar que el servicio podrá inagu- 
rarse dentro del plazo de tres me
ses que señalan los artículos vein 
tiocho de la Ley y diecinueve del 
Reglamento, con vehículos de su 
propiedad matriculados a su nom
bre.

Segundo.—El primitivo peticio
nario del Servicio concursado no 
tendrá tampoco derecho a percibir 
del a judicatario el importe de la 
valoración del proyecto si aquél 
hubiera incumplido la condición se
ñalada ,pn el apartado anterior.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid 13 de abril de 1950.— 
F. Ladreda. limo. Sr. Director ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera.» 
Lo que se hace público en este 

periódico oficial para general cono
cimiento y efectos consiguientes.

Burgos 17 dé abril de 1950.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Delegación Provincial de Burgos
Circular número 2.298

Fijación de precios oficiales para 
café

A partir del día 16 del actual, Ibs 
precios oficiales que regirán en esta 
provincia para la venta de café, in
cluidos toda; clase dé gastos, arbi
trios e impuestos, son los siguientes:

En almacén, 46'25 pesetas kilo.
Al público, 53 idem.
Los precedentes precios no afec

tan al racionamiento anunciado pa
ra la segunda decena del presente 
mes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos 15 de abril de 1950.—El 
Gobernador Civil, Alejandro Rodrí
guez de Valcárcel. .

De interés para los reservistas de 
productos alimenticios con' destino 
a transformaciones industriales y 

consumo de boca
El plazp para la admisión-de do

cumentos solicitando la reserva de 
productos alimenticios con destino 
a transformaciones industriales y 
consumo de boca, finaliza el día 20 

del mes en curso, a las dieciocho 
horas, permitiéndole únicamente la 
presentación de los certificados 
agronómicos hasta el día 5 del pró
ximo mes de mayo, debiendo obrar 
en estas oficinas el resto de la do
cumentación .en la fecha primera
mente citada.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos 18 de abril de 195O.=E1 
Gobernador Civil, Alejandro Rodrí
guez de Valcárcel.

Delegación de Hacienda
Desde la publicación del presente 

anuncio, y por término de treinta 
días, he dispuesto quede abierto en 
la Depositaría Pagaduría de esta 
Delegación el pago a los Ayunta
mientos de esta provincia de ios 
siguientes conceptos:

Recargos municipales de Indus
trial del 4.° trimestre 'de 1949.

Id. id. de id. B y C del 4.° id. de
1949.

Id. id. de Alumbrado del 4.° idem 
de 1949.

Id. id. de Utilidades del 4.° id. de 
1949. ’

Id. id. dePároObrero del 4.7 idem 
de 1949.

Estos créditos pueden hacerles 
efectivos los Ayuntamientos por 
medio de los Apoderados que, con 
anterioridad a esta fecha, estuvieran 
designados para realizar toda clase 
de cobros; los'Alcaldes de aquellos 
que no tuvieran Apoderado desig
nado, debiendo, en este caso, venir 
provistos de la credencial o certifi
cado que acredite su cargo, o las 
personas que sean designadas por 
acuerdo en sesión ratificada, de
biendo éstas presentarse provistas 
del córrespondiente certificado del 
acuerdo. <

Si dentro del plazo señalado no 
se hicieren efectivos estos créditos, 
serán reintegrados al Tesoro.

Burgos 15 de abril de 1950.—El 
Delegado de Hacienda, Basilides 
Marcos.

Colegio Provincial de Secretarios, Interventores 
y Oepositarias de Administración Local

ANUNCIO

Según comunica el señor Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de 
Junta -de Traslaloma, ha quedado

vacante aquella Secretaría, que está 
dotada con el sueldo anual de 7500 
pesetas, de tercera categoría, por 
jubilación del Secretario don Ale
jandro. Relloso Corral, a causa de 
imposibilidad física y a petición 
propia.

Lo que se hace público con el fin 
de que los Secretarios pertenecien
tes a la tercera categoría que deseen 
aspirar a sd nombramiento acciden
tal en referida Secretaría remitan, 
durante el plazo de ocho días hábi
les, las oportunas instancias que, 
por conducto de este Colegio, serán 
enviadas al Ayuntamiento de refe
rencia.

Burgos 18 de abril de 195O.=E1 
Presidente,. Juan José Fernández- 
Villa.

Servicio Nacional dd Trigo

Jefatura Provincial de Burgos

Concurso para la reparación de 
saquerío

Necesitando esta Jefatura reparar 
18.950 envases, que de los 3,475 son 
sacos y 15.475 bolsas, se anuncia a 
concurso la reparación del recosido 
de los mismos, al que podrán acu
dir las personas que lo deseen, siem
pre que reunan las condiciones exi
gidas y se atengan en su solicitud a. 
las normas señaladas en el anuncio 
que se halla expuesto al público en 
las Oficinas de esta Jefatura Provin
cial, Plaza del General Primo de 
Rivera, núm. 5.

El plazo para poder concursar, 
comenzará a contarse desde la fe
cha de publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia 
y terminará transcurridos los quin
ce días hábiles siguientes.

Burgos 15 de abril de 1950.—El 
Jefe Provincial, Fernando Rojas.

Provid encías Judiciales

Burgos
Cédulas de citación >

El señor Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido, en proveí
do, de hoy, dictado en sumario 
131 50, por rpbo de 1900 pesetas, 
ha acordado se cité al denunciado 
Gonzalo Escolante Franco, de 20 
años, soltero, hijo de Gonzalo y Ro
sa, natural y vecino de Burgos, con 
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domicilio en la calle de Almirante 
Bonifaz, 15, 4.°, a fin de que, en el 
término de diez días a partir de la 
publicación de esta cédula, compa
rezca en este Juzgado, al objetó de 
ser.oído en dicho sumario, aperci
biéndole que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia, expido la 
presente en Burgos a 13 de abril de
1950.—El Secretario Judicial, P. S., 
Mariano Manso....... ... ■— -*■■**■■ 1 —

Escalona
Cédula de citación

El señor don Amafio Menéndez 
Rodríguez, Juez Comarcal sustituto 
de esta villa y su comarca, por pro
videncia del día de hoy, dictada en 
las diligencias de juicio de faltas que, 
bajo el número 5 50, se sigue en es
te Juzgado contra Mauro Miguel 
Ciruelo, por estafa a Gregorio Sán
chez Palomo, vecino de Hormigos, 
y a Clemente Vicente Sánchez- 
Patón, de ésta, se ha servido señalar 
para que tenga lugar el correspon
diente juicio de faltas, el día 25 de 
mayo próximo y hora de las diez, 
en la Sala de este Juzgado Comar
cal, Plaza del 7 de octubre, a cuyo 
acto se cita por medio de la presen
te a expresado denunciado, (quien 
manifestó al ser denunciado ser na
tural de Burgos y vecino de Madrid, 
calle del General Mola, número 56, 
siendo desconocido en este domici
lio de Madrid.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de las provincias dé Burgos, 
Madrid y esta provincia, expido la 
presente, con el visto bueno del 
señor Juez Comarcal sustituto, en 
Escalona a 12 de abril d'e 1950.— 
V.° B.°, El Juez Comarcal sustituto, 
Amafio Menéndez Rodríliuez.

Anuncios Oficiales
Jefatura de Obras Públicas 

de Burgos
/

Solicitudes de servicios de trans
portes mecánicos por carretera.

. Jn/ormocíán pública
Habiendo sido solicitadajla conce

sión para el establecimiento de una 
línea regular de transporte de viaje
ros en automóvil por carretera, entre 
Castrobarto ala Estación de Medina 
de Pomar, y en cumplimiento del Ar
tículo .11 del Reglamento de 9 de 
diciembre de 1949 (B. O. de 12 de 
enero de 1950), se abre información 
pública para que, durante un plazo 
que terminará a los treinta días há- 
biks, contados a partir de la publi
cación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, puedan las 
entidades y los part culares intere
sados, previo examen del proyecto, 
en la Jefatura de Obras Públicas, 
durante las horas de oficina, presen
tar ante ésta cuantas observaciones 
estimen pertinentes acerca de la ne
cesidad del servicio y su clasifica
ción, a los fines de dicho Reglamen
to, y el de coordinación, condicio
nes en que sé proyecta su explota
ción y tarifas.

Durante el mismo plazo las enti
dades y particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
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tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que^éngan es
tablecido, harán constar ante la’ Je
fatura de Obras Públicas el funda
mento de su derecho y el propósito 
de ejecutarlo.

Se convoca, expresamente, a esta 
información, a la Excma. Diputa
ción Provincial, a los Ayuntamien
tos de Junta de Traslaloma, Junta 
de Oteo, Junta de la«Ce/rca y Me
dina de Pomar y Sindicato Provin
cial de Transportes, y a lós conce
sionarios de servicios regulares de 
la misma clase que a continuación 
se mencionan,, por tener sus itinera
rios puntos de contacto con el que 
se solicita.

Servicio de Medina de Romár-- 
Ciella o Bilbao.

Idem de Quincoces de Yuso-Es- 
tación de Bercedo.

Burgos 11 de abril de 195O.=E1 
Ingeniero Jefe, J. Brotons.

Habiendo sido solicitada la con
cesión para el establecimiento de 
una línea regular de transporte de 
viajeros en automóvil por carretera 
entre Arenillas de Ríopisuerga a 
Burgos, y en cumplimiento del ar
tículo 11 del- Reglamento de 9 de 
diciembre de 1949 («Boletín Oficial 
del Estado» de 12 de enero de 1950), 
se abre información pública para
que, durante un plazo que termi 
nará a los treinta días hábiles, con
tados a partir de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, puedan las entida
des y los particulares interesados, 
previo examen del proyecto en la 
Jefatura de Obras Públicas durante 
las horas de oficina, presentar ante 
ésta cuantas observaciones estimen 
peí tinentes acerca de la necesidad 
del servicio y su clasificación a los 
fines de dicho reglamento, y el de 
coordinación, condiciones en que 
se proyecta su explotación y tari
fas.

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derechos a tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en* 
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan 
establecido, harán constar ante la 
Jefatura de Obras Públicas el fun
damento ‘de su derecho y el pro
pósito de ejecutarlo.

Se convoca, expresamente a esta 
información, a la Excma. Diputa
ción Provincial; a los Ayuntamiem 
tos de Arenillas de Ríopisué'rga, 
C'astrillo Matajudíos, Castroje-
riz, Hontanas, Castellanos de Cas
tro, Iglesias, Tamarón, Villaldemiro, 
Celada del Camino, Estépar, Buriiel, 
Quintanilleja, San Mámés y Burgos, 
Sindicato Provjncigl de Transportes 
y a los concesionarios de servicios 
regulares de la misma clase, que a 
continuación se mencionan, por te
ner sus itinerarios puntos de con
tacto con el que se solicita.

Servicio de Pedrosa del Príncipe- 
Burgos.

Id. de Falencia Burgos.
Id. de Villadiego-Burgos.
Id. de Melgar de Fernamental- 

Burgos.
Id. dé Sasamón-Burgos,
Burgos 11 de abril de 1950.—El 

Ingeniero Jefe, J. Brotóns.

Habiendo sido solicitada la con
cesión para el establecimiento de 
una línea regular de transporte de 
viajeros en automóvil por carretera 
entre Burgos y Santander por Alce- 

da, y en cumplimiento del artícu
lo 11 del Reglamento de 9 de di
ciembre de 1949, «Boletín Oficial» 
de 12 de enero de 1950, se abre in
formación pública para que, duran 
te un plazo que terminará a los 
treinta días hábiles, contados a par
tir de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, puedan las entidades y los par
ticulares interesados, previo examen 
del proyecto en la Jefatura de 
Obras Públicas dúrante 4as horas 
de oficina, presentar ante ésta cuan
tas observaciones estimen pertinen 
tes acerca de la necesidad del servi
cio y su clasificación a los fines de 
dicho Reglamento, y el de coordina
ción, condiciones en que se proyec
ta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica
ción dél servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una proion- . 
gación o hijuela del que tengan es- 
Dlecido, harán constar ante la Jefa
tura de Obras Públicas el funda
mento-de su derecho y el propósito 
de ejecutarlo.

Se convoca, expresamente, a esta 
información, a la Excma. Diputación 
provincial; a los Ayuntamientos de 
Valle de. Valdebezana, Alfoz de Bri- 
cia, Orbaneja del Castillo, Escalada, 
Valdelateja, Tubilla del Agua, Se
daño, Masa, Quintanilla Sobresie
rra, llbierna, Quintanaortuño, So- 
topalacios, Qumt^nilla Vivar, Bur
gos, Sindicato-Provincial de Trans
portes y a los concesionarios de 
servicios regulares de la misma cla
se, que a continuación se mencio
nan, por’tener sus itinerarios puntos 
de contacto con el que se solicita.

Servicio dé Hontaneda aV Burgos. 
Id. de Ciheruelo de Bezana a

Arija.
Id. de Espinosa de los Monteros 

a Burgos. .
Burgos 11 de abril de 195O.=E1 

Ingeniero Jefe, J. Brotóns.

Alcaldía de La Gallega.
Formada el acta de recuento de 

la ganadería existente en este tér
mino municipal, para el pago.de la 
contribución pecuaria, se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, para que pueda 
ser examinada y presentar las recla
maciones que contra la misma pro
cedan.

La Gallega 12 de abril de 1950.= 
El Alcalde, F. Contreras.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Pancorvo, Junta de Oteo, Esca
lada, Orbaneja del Castillo, Quin- 
tanaldma, Gredilla de Sedaño, Mo- 
radillo de Sedaño y Villanueva de 
Gumiel.

Alcaldía de Orbaneja del Castillo.
Formadas las cuentas municipa

les de este Ayuntamiento,, corres
pondientes al ejercicio de 4949, se ■ 
hallan expuestas al público en la 
Secretaría municipal, por término 
de quince días hábiles, contados 
desde la fecha de la publicación en 
este periódicq oficial, para que pue
dan ser- examinadas por quienes lo 
deseen y presentar las reclamacio
nes pertinentes, de conformidad 
cón lo dispuesto en los artículos 

347 y 352 del Decreto ordenador 
de las Haciendas locales de 25 de 
enero de 1946.

Orbaneja del Castillo 10 de abril 
de 195O.=E1 Alcalde, J. Callejones.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Escalada, Pancorvo y La Piedra.

Alcaldía de Villanueva de Gumiel,
Hallándose confeccionado el re

partimiento de plagas del campo, 
para el ejercicio ue 1950, se halla 
expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, a contar de la 
fecha de publicación de este anun
cio, para que durante los cuales 
pueda ser examinado libremente 
por cuantos vecinos de este térmi
no lo deseen y presentar durante el 
mismo las reclamaciones que esti
men pertinentes, pues pasado que 
sea no se admitirá reclamación al
guna.

Villanueva de Gumiel 12 de abril 
de 195O.=E1 Alcalde, José Nebreda.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Cameno y Bozoo.

Alcaldía de Villanueva de Gumiel.
Con el fin de que el Ayuntamien

to y Junta pericial del Catastro 
de este término municipal pueda 
ocuparse en la formación de los 
apéndices al amillaramiento de la 
riqueza rústica, pecuaria y edificios 
y solares, que ha de servir de 
base a los repartimientos de lá 
contribución por dichos concep
tos, para el próximo año de 1951, 
se hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza presenten en la Se
cretaría' de este Ayuntamiento, den
tro del plazo de treinta días, rela
ciones juradas de las fincas, con su 
caoida, calidad, linderos y término 
donde radican, con documentos 
que acrediten la traslación y pago 
de derechos reales a la Hacienda, 
reintegradas con timbre móvil de 
0'25 pesetas, sin cuyo requisito no 
seián admitidas.

Villanueva de Gumiel 12 de abril 
de 1'950. =É1 Alcalde, José Nebreda.

Junta administrativa de Villabás- 
cones de Bezana.

Formado el presupuesto ordina
rio de esta entidad menor, para el 
ejercicio de 1950, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
esta entidad, por espacio dé quince 
días, durante los cuales puede ser 
examinado por los contribuyentes 
y demás personas interesadas en el 
mismo7y presentar las reclamacio
nes que estimen oportunas, pues 
pasado dicho plazo no serán admi
tidas.

Villabáscones de Bezana 13 de 
abril de 495O.=E1 Presidente, Má
ximo González. . . .

Igual .anuncio hacen los Presiden
tes de las1 Juntas administrativas de 
San Martín de Mancobo, Argome- 
do, Castrillo de Bezana, Torres de 
Abajo, Encío, Moriana y Obarenes.

pago.de

